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    -(BOGOTÁ)–  

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el Artículo 65 de la Ley 30 de 
1992 y el literal g) del Artículo 10º del Acuerdo 007 de 2015 “Estatuto General”,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Consejo Superior es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Universidad de Cundinamarca, al tenor de lo establecido en el artículo 9° del Acuerdo 007 de 2015 “Estatuto 
General”.   
 
Que de conformidad al Acuerdo 007 de 2015 “Por medio del cual se adopta el Estatuto General de la Universidad”, en el literal g) del artículo 10, son funciones del Consejo Superior 
Universitario, aprobar y modificar el presupuesto de la Universidad. 
 
Que mediante el Acuerdo 035 del 9 de diciembre de 1997, artículo 62 Modificaciones al Presupuesto, “En cualquier mes del año fiscal, el Consejo Superior podrá reducir, aplazar o 
aumentar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales cuando así lo ameriten las circunstancias”. 
 
Que mediante el Acuerdo 035 del 9 de diciembre de 1997, artículo 63 Aumento de Apropiaciones, “cuando durante la ejecución del Presupuesto General de la Universidad se obtuvieron 
nuevas rentas e hiciere indispensable aumentar el monto de las apropiaciones, el Consejo Superior a solicitud de la rectoría podrá autorizar la apertura de créditos adicionales, con los 
certificados de disponibilidad respectivos”.   
 
Que el artículo 63 del Acuerdo 035 de 1997, señala que el Rector pone en consideración del Consejo Superior la adición de los recursos del balance destinados a proyectos de inversión 
de la vigencia 2021, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
FONDO ESPECIAL DE SECCIONALES Y EXTENSIONES  

 
Que la Tesorero General y el Jefe de Contabilidad de la Universidad de Cundinamarca, certificaron en fecha 8 de abril de 2021 que una vez realizado el cierre fiscal de la vigencia 2020, 
se identificaron por concepto de recursos del balance del Fondo de Seccionales y Extensiones, por los siguientes conceptos: 
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RECURSOS DEL BALANCE FONDO SECCIONALES Y EXTENSIONES   ADICIÓN   

Recursos del Balance Estampilla Girardot                  211.137.895  

Recursos del Balance Estampilla Bojacá                    32.924.583  

 
Que los recursos del balance se soportan de acuerdo con:  

 
Que el Acuerdo No. 013 de 2011 del Concejo Municipal de Girardot, “Por medio el cual se establece como obligatorio el uso de la Estampilla ProDesarrollo Universidad de Cundinamarca, 
UDEC, en el municipio de Girardot”, señala en su artículo 2 que: “DESTINACION: los recursos provenientes del recaudo por este concepto se destinaran exclusivamente a financiar las 
inversiones de la UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA seccional Girardot (…). 
 

Que mediante el Acuerdo 046 del 05 de diciembre de 2017 “Por medio del cual se implementa el Municipio de Bojacá Cundinamarca la Estampilla ProDesarrollo Universidad de 
Cundinamarca UDEC, señala en el artículo 5 que “DESTINACIÓN: Los recursos provenientes del recaudo por concepto de la estampilla “PRO-DESARROLLO UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCAUDEC” se destinaran a los fines mencionado en el artículo 3 de la Ley 1230 de 1230 y el del Decreto 4400 de noviembre 19 de 2008 (…)”. 
 
Que de acuerdo con la importancia para el cumplimiento de los objetivos institucionales en las seccional Girardot y la Extensión Facatativá se destinan recursos del balance adicionales 
para la ejecución de los proyectos aprobados, de acuerdo con:  
 
Que el Acuerdo 017 de 2019 "Por el cual se crean los fondos especiales para las secciones y extensiones de la universidad de Cundinamarca", señala en el artículo 5 los ingresos los 
cuales estarán constituidos cada fondo especial, numeral 5 “Los recursos provenientes de apropiaciones del presupuesto de la universidad, cuya ejecución se le confié a los Fondos 
Especiales”.  
 

Que por concepto de recursos del balance libre destinación el Tesorero General y el Jefe de Contabilidad de la Universidad de Cundinamarca, certificaron en fecha 8 de abril de 2021 la 
suma de ONCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($11.632.477.040), de los cuales se destinan 
para los Fondos Especiales de Seccionales y Extensiones la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($151.372.733).  
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RECURSOS DEL BALANCE    ADICIÓN   

Recursos del Balance - Libre Destinación 151.372.733 

 
 
RECURSOS DEL BALANCE FONDO CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
 
Que el Tesorero General y el Jefe de Contabilidad de la Universidad de Cundinamarca, certificaron en fecha 08 de abril de 2021 que una vez realizado el cierre fiscal de la vigencia 2020, 
se identificaron por concepto de recursos del balance del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, por los siguientes conceptos: 

 

RECURSOS DEL BALANCE FONDO CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN   ADICIÓN   

Recursos del Balance Convocatoria Colciencias                  241.836.442  

 
Que los recursos del balance se soportan de acuerdo con:  
 
Que la Universidad de Cundinamarca se presentó en la vigencia 2018 a la convocatoria de ciencia, tecnología e innovación No. 803 de COLCIENCIAS, la cual fue adjudicada a favor de 
la universidad para un total de once (11) proyectos de INVESTIGACIÓN por un valor total de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN 
MIL TRESCIENTOS TRES PESOS M/CTE ($3.845.321.303), de los cuales el primer giro corresponde al valor de ($2.107.210.981), que a la fecha se han ejecutado de MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($1.865.374.540) y queda un saldo por concepto de recursos del 
balance de la vigencia 2020 por ejecutar de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($241.836.442).  
 
Que mediante Acuerdo 022 del 19 de diciembre de 2020 se fijan los cómputos del Presupuesto de Rentas y Gastos de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2021. 
 
Que con la Resolución 091 de 30 de diciembre de 2020 se liquidó el Presupuesto de Rentas y Gastos de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2021. 
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Que el Comité Universitario de Política Fiscal – COUNFIS en sesión extraordinaria virtual realizada el día 13 de abril de 2021, revisó, viabilizó y recomendó al señor Rector, presentar ante 
el Consejo Superior la modificación del presupuesto de ingresos y gastos de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia comprendía entre (1) primero de enero al (31) treinta y uno 
de diciembre de 2021, con el propósito de incorporar los recursos descritos anteriormente, en los siguientes gastos generales y proyectos de inversión: 
 
RECURSOS DEL BALANCE FONDO CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  
 
Con una destinación en inversión académica en: 
 

AREA/ 
DEPENDENCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO  

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

INVESTIGACIÓN  
MISION 
TRASCENDENTE 

EJECUCIÓN PROYECTOS 
CONVOCATORIA DE 
COLCIENCIAS  

 EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 802 DE COLCIENCIAS  

          
1.691.643.763  

        1.449.807.321  
            

241.836.442  

TOTAL FONDO DE CIENCIAS, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN  
                      
1.691.643.763  

                    
1.449.807.321  

                        
241.836.442  

 
FONDO ESPECIAL DE SECCIONALES Y EXTENSIONES  
 
Con una destinación en inversión académica en: 
 

DESTINACIÓN ASIGNACIÓN  

INVERSIÓN ACADÉMICA                         350.206.811 

GASTOS GENERALES               45.228.400  

TOTAL ADICIÓN RECURSOS DEL BALANCE TOTA                         395.435.211  
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AREA/ 
DEPENDENCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO 

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

 PENDIENTE 
POR ASIGNAR  

FACATATIVÁ 
MISION 
TRASCENDENTE 

ADQUISICIÓN DE MESAS EN 
ACERO INOXIDABLE Y 
ESTANTERÍA PARA LA UBICACIÓN 
DE EQUIPOS DE LOS DIFERENTES 
ESPACIOS DEL ÁREA DE 
LABORATORIOS DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y 
AMBIENTALES - EXTENSIÓN 
FACATATIVA 

EL PROYECTO SE PLANTEA MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO - MESAS EN ACERO INOXIDABLE PARA LOS SEIS (6) 
LABORATORIOS DE LA EXTENSIÓN FACATATIVÁ CON EL FIN DE 
PRESTAR UN MEJOR SERVICIO EN EL DESARROLLO Y 
SEGURIDAD DE LAS PRACTICAS ACADÉMICAS DE LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS QUE HACEN USO DE ESTOS 
ESPACIOS. 

               
49.019.230  

                  
705.230  

              
48.143.950  

                   
170.050  

FACATATIVÁ 
MISION 
TRASCENDENTE 

ADQUISICIÓN RECURSOS 
ELECTRÓNICOS PARA LAS 
BIBLIOTECAS DE LA EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ 

TENIENDO EN CUENTA QUE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA DEBE GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE ALTA CALIDAD Y 
EXCELENCIA ACADÉMICA, ASÍ COMO LA DE PROVEER LOS 
RECURSOS NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA LA  OPTIMIZAR 
EL DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y LA 
SATISFACCIÓN PERMANENTE Y CONTINUA DE LOS USUARIOS 
Y DEMÁS PARTES INTERESADAS, SE HACE NECESARIO 
REALIZAR LA ADQUISICIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS BIBLIOTECAS 
VIRTUALES PARA EL PROGRAMA DE PSICOLOGÍA, DE 
ACUERDO A LA DEMANDA Y SOLICITUD DE LA ACADEMIA, CON 
EL FIN DE GARANTIZAR A LA COMUNIDAD ACADÉMICA LA 
CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS, EL USO DE LIBROS 
VIRTUALES ACTUALIZADOS, PARA EL BUEN DESARROLLO DE 
LAS CLASES TEÓRICO-PRÁCTICAS Y COMO APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN. 

               
24.653.950  

                  
705.230  

              
23.948.720  

                            
-    

FACATATIVÁ 
MISION 
TRASCENDENTE 

FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD 
DE LA INVESTIGACIÓN 
EXTENSION FACATATIVA 

FOMENTAR E INCENTIVAR LA CULTURA INVESTIGATIVA EN LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, EXTENSIÓN FACATATIVÁ 
*TRANSFERIR CONOCIMIENTO EN EVENTOS NACIONALES E  
INTERNACIONALES. 
*PROPICIAR LA RELACIÓN DE LOS INVESTIGADORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA,  EXTENSIÓN FACATATIVÁ, 

               
20.032.795  

             
10.000.000  

              
10.032.795  

                            
-    
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AREA/ 
DEPENDENCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO 

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

 PENDIENTE 
POR ASIGNAR  

CON DIFERENTES COMUNIDADES ACADÉMICAS Y CIENTÍFICAS 
DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL. 
*APOYAR LOS PROCESOS DE DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS. 
*LOGRAR LA VISIBILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ A NIVEL INTERNO Y EXTERNO 
*REALIZAR ACTIVIDADES DE ACERCAMIENTO CON LA 
COMUNIDAD ACADÉMICA PARA FOMENTO 

GIRARDOT 
MISION 
TRASCENDENTE 

FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD 
DE LA INVESTIGACIÓN 
SECCIONAL GIRARDOT 

*FOMENTAR E INCENTIVAR LA CULTURA INVESTIGATIVA EN LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, SECCIONAL GIRARDOT  
*TRANSFERIR CONOCIMIENTO EN EVENTOS NACIONALES E  
INTERNACIONALES. 
*PROPICIAR LA RELACIÓN DE LOS INVESTIGADORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA,  SECCIONAL GIRARDOT, 
CON DIFERENTES COMUNIDADES ACADÉMICAS Y CIENTÍFICAS 
DEL ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL. 
*APOYAR LOS PROCESOS DE DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN DE 
RESULTADOS. 
*LOGRAR LA VISIBILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN DE LA 
SECCIONAL GIRARDOT A NIVEL INTERNO Y EXTERNO 
*REALIZAR ACTIVIDADES DE ACERCAMIENTO CON LA 
COMUNIDAD ACADÉMICA PARA FOMENTAR L 

             
287.191.729  

           
122.000.000  

            
118.613.376  

              
46.578.353  

GIRARDOT 
MISION 
TRASCENDENTE 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS EN CALIDAD 
DEL AIRE PARA EL PROGRAMA DE 
INGENIERÍA AMBIENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD CUNDINAMARCA, 
SECCIONAL GIRARDOT. 

OFRECER A LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA 
AMBIENTAL DE LA SECCIONAL GIRARDOT DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA, PROCESOS DE CALIDAD PARA LOS 
NÚCLEOS TEMÁTICOS DEL RECURSO AIRE EN CUANTO A 
FORMACIÓN, APRENDIZAJE, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 

               
47.076.223  

             
13.902.416  

              
21.529.219  

              
11.644.588  

SUBTOTAL MISION TRASCENDENTE 
                         

427.973.927  
                       

147.312.876  
                        

222.268.060  
                          

58.392.991  
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AREA/DEPENDE
NCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO  

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

 PENDIENTE 
POR ASIGNAR  

FACATATIVÁ 

BIENESTAR 
UNIVERSITARIO 
CONSTITUTIVO 
DE LA VIDA Y LA 
LIBERTAD  

ESTRATEGIAS DE APOYO SOCIO 
ECONÓMICOS PARA LA 
OPTIMIZACIÓN DE LA RETENCIÓN 
ESTUDIANTIL EN ESTUDIANTES 
DE PREGRADO EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ 

CON LA APLICACIÓN DE ESTOS PROGRAMAS 
SOCIOECONÓMICOS, SE BUSCA DISMINUIR LA DESERCIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES BRINDANDO UNA AYUDA DE MANUTENCIÓN 
QUE CONTRIBUYA A LA SOSTENIBILIDAD DE SUS GASTOS 
DURANTE EL TIEMPO EN EL QUE EL CURSA CADA SEMESTRE 
DE SU CARRERA. LO QUE PUEDE INDICAR ANTE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON 
LINEAMIENTOS CLAROS DE TRAZABILIDAD FRENTE A CADA 
SITUACIÓN LA CUAL SE VE REFLEJADA EN LA DISMINUCIÓN DE 
LOS ÍNDICES QUE AFECTAN DE MANERA DIRECTA ESTE 
FACTOR DE LA DESERCIÓN. 

                 
2.091.104  

                  
705.230  

                
1.045.774  

                   
340.100  

SUBTOTAL BIENESTAR UNIVERSITARIO CONSTITUTIVO DE LA VIDA Y LA LIBERTAD  
                            

2.091.104  
                             

705.230  
                            

1.045.774  
                              

340.100  

 

AREA/DEPENDE
NCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO  

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

 PENDIENTE 
POR ASIGNAR  

FACATATIVÁ 

GOBIERNO 
UNIVERSITARIO 
INTELIGENTE CON 
ALMA Y CORAZÓN 

SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LA 
MEMORIA DOCUMENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
DESDE SU INICIO HASTA SU 
DISPOSICIÓN FINAL DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ 

ADOPTAR LA DOTACIÓN ADECUADA A LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS PARA UNA ÓPTIMA CONSERVACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DESDE 
QUE INICIAN, HASTA SU QUÉ DISPOSICIÓN FINAL, MEDIANTE LA 
CUSTODIA, ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE 
GESTIÓN, CENTRAL E HISTÓRICO. DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, INSTITUCIONAL Y NACIONAL. 

                 4.131.614  
                  

705.230  
                3.426.384  

                            
-    

GIRARDOT 

GOBIERNO 
UNIVERSITARIO 
INTELIGENTE CON 
ALMA Y CORAZÓN 

SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LA 
MEMORIA DOCUMENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
DESDE SU INICIO HASTA SU 
DISPOSICIÓN FINAL. 

ADOPTAR LA DOTACIÓN ADECUADA A LAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS PARA UNA ÓPTIMA CONSERVACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DESDE 
QUE INICIAN, HASTA SU QUÉ DISPOSICIÓN FINAL, MEDIANTE LA 
CUSTODIA, ORGANIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE 
GESTIÓN, CENTRAL E HISTÓRICO. DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, INSTITUCIONAL Y NACIONAL. 

               44.611.941  
             

13.983.875  
              18.983.478  

              
11.644.588  
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AREA/DEPENDE
NCIA  

ARTICULACIÓN 
PLAN DE 

DESARROLLO  
PROYECTO / GASTO  FINALIDAD DEL PROYECTO  

 VALOR TOTAL 
DEL PROYECTO   

 INICIAL   
 ADICIÓN 

RECURSOS DEL 
BALANCE   

 PENDIENTE 
POR ASIGNAR  

GIRARDOT 

GOBIERNO 
UNIVERSITARIO 
INTELIGENTE CON 
ALMA Y CORAZÓN 

FORTALECIMIENTO DE RECURSOS 
INFORMÁTICOS DE LA SECCIONAL 
GIRARDOT II FASE 

EL DEBER SER DE LA DIRECCIÓN DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍA 
ANTE LOS PROCESOS MISIONALES Y LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA ES VELAR POR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS DE LA INSTITUCIÓN. POR TAL RAZÓN ESTE 
PROYECTO PRETENDE FORTALECER Y ACTUALIZAR LOS 
DIFERENTES RECURSOS INFORMÁTICOS POR MEDIO DE LA 
ADQUISICIÓN DE ELLOS CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL 
NORMAL DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS DE LA SECCIONAL 
GIRARDOT EN CUANTO A HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y 
SERVICIOS DE TI SE REFIERE.  

             220.383.050  
           

168.371.228  
              52.011.822  

                            
-    

FACATATIVÁ 

GOBIERNO 
UNIVERSITARIO 
INTELIGENTE CON 
ALMA Y CORAZÓN 

ADECUACIONES LOCATIVAS A LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LA 
UNIDAD AGROAMBIENTAL EL 
VERGEL DE LA EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ. 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO HIDROSANITARIO, ELÉCTRICO, 
PUERTAS, VENTANAS, TECHOS, PISOS, PAREDES Y 
ADECUACIONES EN LA UNIDAD AGROAMBIENTAL EL VERGEL DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ, EN BUSCA DEL MEJORAMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS FÍSICOS Y DE ESTA 
MANERA BRINDAR A LOS ESTUDIANTES, ADMINISTRATIVOS Y 
DOCENTES SITIOS ÓPTIMOS Y ADECUADOS PARA SU 
FUNCIONAMIENTO. 

               42.418.440  
                           

-    
              42.418.440  

                            
-    

FACATATIVÁ 

GOBIERNO 
UNIVERSITARIO 
INTELIGENTE CON 
ALMA Y CORAZÓN 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL ÁREA 
ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ. 

ESTE PROYECTO SE PLANTEA MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS DE ÚLTIMA TECNOLOGÍA PARA OPTIMIZAR LOS 
PROCESOS DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, ESTOS EQUIPOS PORTÁTILES DARÁN SOPORTE A LOS 
PROCESOS QUE SE DESARROLLEN EN EL ÁREA Y PERMITIRÁ 
GENERAR UN SERVICIO DE CALIDAD A LOS USUARIOS. 

             176.832.853  
           

166.780.000  
              10.052.853  

                            
-    

        

SUBTOTAL GOBIERNO UNIVERSITARIO INTELIGENTE CON ALMA Y CORAZÓN 
                         

488.377.898  
                       

349.840.333  
                        

126.892.977  
                          

11.644.588  

 

TOTAL FONDO DE SECCIONALES Y EXTENSIONES  
                         

918.442.929  
                       

497.858.439  
                        

350.206.811  
                          

70.377.679  
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Por lo antes expuesto:  
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1. – Modificar el presupuesto de ingresos de los Fondos Especiales de Seccionales y Extensiones de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal comprendida del 
primero (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO 
PESOS M/CTE ($395.249.004), así: 
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INGRESOS OBJETO DE INGRESO 

2               RECURSOS DE CAPITAL 244.062.477 

2 10             RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1           RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1 01         RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1 01 01       RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1 01 01 2     RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1 01 01 2 01   RECURSOS DEL BALANCE 244.062.477 

2 10 1 01 01 2 01 1 ESTAMPILLA GIRARDOT - RECURSOS DEL BALANCE                        211.137.895  

2 10 1 01 01 2 01 2 ESTAMPILLA BOJACÁ - RECURSOS DEL BALANCE                          32.924.582  

3               TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 01             TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 01 1      TRANSFERENCIAS INTERNAS 151.372.733 
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INGRESOS OBJETO DE INGRESO 

3 01 1 01         TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 01 1 01 01       TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 01 1 01 01 1     TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 01 1 01 01 1 01   TRANSFERENCIAS INTERNAS  151.372.733 

3 1 1 01 01 1 01 1 TRANSFERENCIAS INTERNAS DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA                       151.372.733  

TOTAL ADICIÓN FONDOS ESPECIALES SECCIONALES Y EXTENSIONES  395.435.210 

 
ARTÍCULO 2. – Modificar el presupuesto de gastos de los Fondos Especiales de Seccionales y Extensiones de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal comprendida del 
primero (1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, por valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATRO 
PESOS M/CTE ($395.249.004), así: 
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

02             ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS           
                            

222.833.256  
 

02 01           ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS           
                            

132.618.487  
 

02 01 01         ACTIVOS FIJOS           
                            

132.618.487  
 

02 01 01 03       
ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

          
                              

70.553.812  
 



ADOr008-V5 

 

 

 
 

 

 

Página 11 de 21 
 

 
 

 

12.  
ACUERDO No. 010 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, INCORPORANDO RECURSOS DEL BALANCE DE LOS FONDOS ESPECIALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono (091) 8281483 Línea Gratuita 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co  E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

    -(BOGOTÁ)–  
C

U
E

N
T

A
 

S
U

B
C

U
E

N
T

A
 

O
B

JE
T

O
 

O
R

D
IN

A
L

 

S
U

B
O

R
D

IN
A

L
 

ÍT
E

M
 

S
U

B
ÍT

E
M

 1
 

GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

02 01 01 03 08     
MUEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES, ARTÍCULOS 
DE DEPORTE Y ANTIGÜEDADES 

          
                              

70.553.812  
 

02 01 01 03 08 01   MUEBLES           
                              

70.553.812  
 

02 01 01 03 08 01 2 MUEBLES, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS GIRARDOT 

SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LA 
MEMORIA DOCUMENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DESDE 
SU INICIO HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL. 

          18.983.478      
                              

18.983.478  
 

02 01 01 03 08 01 2 MUEBLES, DEL TIPO UTILIZADO EN OFICINAS FACATATIVÁ 

SALVAGUARDAR Y CONSERVAR LA 
MEMORIA DOCUMENTAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA DESDE 
SU INICIO HASTA SU DISPOSICIÓN FINAL DE 
LA EXTENSIÓN FACATATIVÁ 

  
            

3.426.384  
  

                                
3.426.384  

 

02 01 01 03 08 01 4 OTROS MUEBLES N.C.P. FACATATIVÁ 

ADQUISICIÓN DE MESAS EN ACERO 
INOXIDABLE Y ESTANTERÍA PARA LA 
UBICACIÓN DE EQUIPOS DE LOS 
DIFERENTES ESPACIOS DEL ÁREA DE 
LABORATORIOS DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES - 
EXTENSIÓN FACATATIVA 

  
            

1.046.066  
          47.097.884  

                              
48.143.950  

 

02 01 01 04       MAQUINARIA Y EQUIPO           
                              

62.064.675  
 

02 01 01 04 05     
MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMÁTICA 

          
                              

62.064.675  
 

02 01 01 04 05 02   
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO DE RECURSOS 
INFORMÁTICOS DE LA SECCIONAL 
GIRARDOT II FASE 

          52.011.822      
                              

52.011.822  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

02 01 01 04 05 02   
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

FACATATIVÁ 

ADQUISICIÓN Y DOTACIÓN DE EQUIPOS 
TECNOLÓGICOS PARA LAS DIFERENTES 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ. 

  
          

10.052.853  
  

                              
10.052.853  

 

02 02           ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS           
                              

90.214.769  
 

02 02 02         ADQUISICIÓN DE SERVICIOS           
                              

90.214.769  
 

02 02 02 05       SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN           
                              

63.947.659  
 

02 02 02 05 04     SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN           
                              

63.947.659  
 

02 02 02 05 04 01 2 
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES 

GIRARDOT 

ADECUACION CUARTO REACTIVOS PARA 
LOS LABORATORIOS DE BIOLOGIA Y 
QUIMICA DE LA UCUNDINAMARCA 
SECCIONAL GIRARDOT. 

          21.529.219      
                              

21.529.219  
 

02 02 02 05 04 01 2 
SERVICIOS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES NO RESIDENCIALES 

FACATATIVÁ 

ADECUACIONES LOCATIVAS A LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EN LA UNIDAD 
AGROAMBIENTAL EL VERGEL DE LA 
EXTENSIÓN FACATATIVÁ. 

  
            

6.274.645  
          36.143.795  

                              
42.418.440  

 

02 02 02 08       
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN  

          
                              

26.267.110  
 

02 02 02 08 03     
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
            

2.318.390  
  

                                
2.318.390  

 

02 02 02 08 04     
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

          
                              

23.948.720  
 

02 02 02 08 04 03   SERVICIOS DE CONTENIDOS EN LÍNEA (ON-LINE) FACATATIVÁ 
ADQUISICIÓN RECURSOS ELECTRÓNICOS 
PARA LAS BIBLIOTECAS DE LA EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ 

  
            

1.046.066  
          22.902.654  

                              
23.948.720  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

03             TRANSFERENCIAS CORRIENTES           
                                

3.051.679  
 

03 02           
A ORGANIZACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES  

          
                                

2.005.905  
 

03 02 02         
MEMBRESIAS, AFILIACIONES Y CUOTAS DE 
SOSTENIMIENTO 

          
                                

2.005.905  
 

03 02 02 01       
MEMBRESIAS, AFILIACIONES Y CUOTAS DE 
SOSTENIMIENTO 

          
                                

2.005.905  
 

03 02 02 01 01     
MEMBRESIAS, AFILIACIONES Y CUOTAS DE 
SOSTENIMIENTO 

FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
             

2.005.905  
  

                                
2.005.905  

 

03 08           BECAS Y OTROS BENEFICIOS DE EDUCACIÓN            
                                

1.045.774  
 

03 08 01         BECAS Y OTROS BENEFICIOS DE EDUCACIÓN            
                                

1.045.774  
 

03 08 01 01       
 BENEFICIOS EDUCATIVOS A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 

          
                                

1.045.774  
 

03 08 01 01 01     
 BENEFICIOS EDUCATIVOS A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA 

FACATATIVÁ 

ESTRATEGIAS DE APOYO SOCIO 
ECONÓMICOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE 
LA RETENCIÓN ESTUDIANTIL EN 
ESTUDIANTES DE PREGRADO EXTENSIÓN 
FACATATIVÁ 

  
            

1.045.774  
  

                                
1.045.774  

 

05             GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN           
                            

124.321.876  
 

05 01           GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN           
                            

124.321.876  
 

05 01 01         MATERIALES Y SUMINISTROS           
                                

5.766.541  
 

05 01 01 03       
OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 

          
                                

1.233.251  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

05 01 01 03 02     
PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS 

          
                                  

441.902  
 

05 01 01 03 02 02   LIBROS IMPRESOS  GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

               441.902      
                                  

441.902  
 

05 01 01 03 04     QUÍMICOS BÁSICOS           
                                      

8.045  
 

05 01 01 03 04 02   
PRODUCTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS BÁSICOS 
N.C.P. 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

              8.045,00      
                                      

8.045  
 

05 01 01 03 05     
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS 
ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS 
POR EL HOMBRE) 

          
                                    

50.000  
 

05 01 01 03 05 03   
JABÓN, PREPARADOS PARA LIMPIEZA, PERFUMES Y 
PREPARADOS DE TOCADOR 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

                 50.000      
                                    

50.000  
 

05 01 01 03 06     PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO           
                                  

273.304  
 

05 01 01 03 06 03   SEMIMANUFACTURAS DE PLÁSTICO GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

                
273.304  

    
                                  

273.304  
 

05 01 01 03 07     
VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y OTROS 
PRODUCTOS NO METÁLICOS N.C.P. 

          
                                  

460.000  
 

05 01 01 03 07 02   ARTÍCULOS DE CERÁMICA NO ESTRUCTURAL GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

               460.000      
                                  

460.000  
 

05 01 01 04       
PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE 
SOFTWARE 

          
                                

4.533.290  
 

05 01 01 04 02     
PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
                    

1.200.000  
  

                                
1.200.000  

 

05 01 01 04 05     
MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E 
INFORMÁTICA 

          
                                

1.370.000  
 

05 01 01 04 05 02   
MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
            

1.370.000  
  

                                
1.370.000  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

05 01 01 04 06     MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS           
                                

1.060.290  
 

05 01 01 04 06 04   
ACUMULADORES, PILAS Y BATERÍAS PRIMARIAS Y 
SUS PARTES Y PIEZAS 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

            1.060.290      
                                

1.060.290  
 

05 01 01 04 07     
EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
COMUNICACIONES 

          
                                  

838.500  
 

05 01 01 04 07 04   
PARTES Y PIEZAS DE LOS PRODUCTOS DE LAS 
CLASES 4721 A 4733 Y 4822 

      
               

838.500  
  

                                  
838.500  

 

05 01 01 04 08     
APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y 
DE PRECISIÓN, RELOJES 

          
                                    

64.500  
 

05 01 01 04 08 03   
INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y EQUIPO FOTOGRÁFICO; 
PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

                  
64.500  

    
                                    

64.500  
 

05 01 02         ADQUISICIÓN DE SERVICIOS           
                            

118.555.335  
 

05 01 02 06       

SERVICIOS DE VENTA Y DE DISTRIBUCIÓN; 
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE 
COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; 
Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 
GAS Y AGUA 

          
                              

34.887.054  
 

05 01 02 06 02     SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR           
                                  

181.850  
 

05 01 02 06 02 04   
OTROS SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR NO 
REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS 

          
                                  

181.850  
 

05 01 02 06 02 04 6 
OTROS SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA NO 
REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS  

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

               181.850      
                                  

181.850  
 

05 01 02 06 03     
ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE 
COMIDAS Y BEBIDAS 

          
                                  

715.000  
 

05 01 02 06 03 01   
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA ESTANCIAS 
CORTAS 

FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
               

500.000  
  

                                  
500.000  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

05 01 02 06 03 01   
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO PARA ESTANCIAS 
CORTAS 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

               215.000      
                                  

215.000  
 

05 01 02 06 04     SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

          33.990.204      
                              

33.990.204  
 

05 01 02 08       
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE PRODUCCIÓN  

          
                              

83.668.281  
 

05 01 02 08 01     SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO           
                              

37.800.481  
 

05 01 02 08 01 03   
SERVICIOS INTERDISCIPLINARIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

          37.800.481      
                              

37.800.481  
 

05 01 02 08 03     
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

          
                              

43.517.800  
 

05 01 02 08 03 04   
SERVICIOS CIENTÍFICOS Y OTROS SERVICIOS 
TÉCNICOS  

          
                              

43.492.800  
 

05 01 02 08 03 04 4 SERVICIOS DE ENSAYO Y ANÁLISIS TÉCNICOS GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

          43.492.800      
                              

43.492.800  
 

05 01 02 08 03 09   
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES Y TÉCNICOS 
N.C.P. 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

                 25.000      
                                    

25.000  
 

05 01 02 08 05     SERVICIOS DE SOPORTE           
                                  

550.000  
 

05 01 02 08 05 09   OTROS SERVICIOS AUXILIARES           
                                  

550.000  
 

05 01 02 08 05 09 5 
SERVICIOS AUXILIARES ESPECIALIZADOS DE 
OFICINA 

GIRARDOT 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN SECCIONAL GIRARDOT 

               550.000      
                                  

550.000  
 

05 01 02 08 08     
SERVICIOS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS FÍSICOS 
QUE SON PROPIEDAD DE OTROS 

          
                                

1.800.000  
 

05 01 02 08 08 09   OTROS SERVICIOS DE FABRICACIÓN FACATATIVÁ 
FORTALECIMIENTO Y VISIBILIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN EXTENSION FACATATIVA 

  
            

1.800.000  
  

                                
1.800.000  
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GASTOS UNIDAD DE DESTINO PROYECTO  
Estampilla Girardot - 
recursos del balance 

Estampilla Bojacá - 
recursos del 

balance 

Transferencias 
Internas  

TOTAL 

 

08             
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

          
                              

45.228.400  
 

08 01           IMPUESTOS            
                              

45.228.400  
 

08 01 02         IMPUESTOS TERRITORIALES           
                              

45.228.400  
 

08 01 02 01       IMPUESTO PREDIAL Y SOBRETASA AMBIENTAL           
                              

45.228.400  
 

08 01 02 01 01     IMPUESTO PREDIAL Y SOBRETASA AMBIENTAL           
                              

45.228.400  
 

08 01 02 01 01 01   IMPUESTO PREDIAL Y SOBRETASA AMBIENTAL SOACHA       45228400                  45.228.400   

TOTAL FONDOS ESPECIALES DE SECCIONALES Y EXTENSIONES         211.137.895       32.924.582         151.372.733                   395.435.210  

 
ARTÍCULO 3. – Modificar el presupuesto de ingresos del Fondos Ciencia, Tecnología e Innovación de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal comprendida del primero 
(1) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($241.836.442), así: 
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    Ingresos Objeto de ingreso 

2                 RECURSOS DE CAPITAL 241.836.442 

2 10               RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 

2 10 1             RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 

2 10 1 01           RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 

2 10 1 01 01         RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 
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    Ingresos Objeto de ingreso 

2 10 1 01 01 2       RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 

2 10 1 01 01 2 01     RECURSOS DEL BALANCE 241.836.442 

2 10 1 01 01 2 01 17   RECURSOS DEL BALANCE CONVOCATORIA COLCIENCIAS 241.836.442 

TOTAL ADICIÓN FONDOS CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 241.836.442 

 
ARTÍCULO 4. – Modificar el presupuesto de gastos del Fondos Ciencia, Tecnología e Innovación de la Universidad de Cundinamarca para la vigencia fiscal comprendida del primero (1) 
de enero al treinta y uno (31) de diciembre de 2021, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($241.836.442), así: 
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GASTOS 
Recursos del Balance 

Proyectos convocatoria 
de Colciencias 

TOTAL 

 

05             GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN              241.836.442   

05 01           GASTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y PRODUCCIÓN              241.836.442   

05 01 01         MATERIALES Y SUMINISTROS              241.836.442   

05 01 01 00       AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PRODUCTOS DE LA PESCA                  5.504.000   

05 01 01 00 01     PRODUCTOS DE LA AGRICULTURA Y LA HORTICULTURA                  5.504.000   

05 01 01 00 01 02   HORTALIZAS                5.000.000                 5.000.000   

05 01 01 00 01 06   PLANTAS AROMÁTICAS, BEBESTIBLES Y ESPECIAS                   504.000                    504.000   

05 01 01 03       OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO)                14.664.984   

05 01 01 03 04     QUÍMICOS BÁSICOS                12.092.561   
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GASTOS 
Recursos del Balance 

Proyectos convocatoria 
de Colciencias 

TOTAL 

 

05 01 01 03 04 01   QUÍMICOS ORGÁNICOS BÁSICOS                    479.332                    479.332   

05 01 01 03 04 02   PRODUCTOS QUÍMICOS INORGÁNICOS BÁSICOS N.C.P.              11.149.229               11.149.229   

05 01 01 03 04 06   ABONOS Y PLAGUICIDAS                   464.000                    464.000   

05 01 01 03 06     PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO                     613.088   

05 01 01 03 06 09   OTROS PRODUCTOS PLÁSTICOS                   613.088                    613.088   

05 01 01 03 07     VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO Y OTROS PRODUCTOS NO METÁLICOS N.C.P.                  1.959.335   

05 01 01 03 07 01   VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO                1.959.335                 1.959.335   

05 01 01 04       PRODUCTOS METÁLICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE              165.838.428   

05 01 01 04 03     MAQUINARIA PARA USO GENERAL                66.254.400   

05 01 01 04 03 09   OTRAS MÁQUINAS PARA USOS GENERALES Y SUS PARTES Y PIEZAS                2.618.000                 2.618.000   

05 01 01 04 05 02   MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS              63.636.400               63.636.400   

05 01 01 04 06     MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS                80.788.028   

05 01 01 04 06 01   MOTORES, GENERADORES Y TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS Y SUS PARTES Y PIEZAS              78.588.028               78.588.028   

05 01 01 04 06 05   
LÁMPARAS ELÉCTRICAS DE INCANDESCENCIA O DESCARGA; LÁMPARAS DE ARCO, EQUIPO PARA ALUMBRADO 
ELÉCTRICO; SUS PARTES Y PIEZAS 

               2.200.000                 2.200.000   

05 01 01 04 07     EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES                  5.400.000   

05 01 01 04 07 04   PARTES Y PIEZAS DE LOS PRODUCTOS DE LAS CLASES 4721 A 4733 Y 4822                5.400.000                 5.400.000   

05 01 01 04 08     APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS Y DE PRECISIÓN, RELOJES                13.396.000   
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GASTOS 
Recursos del Balance 

Proyectos convocatoria 
de Colciencias 

TOTAL 

 

05 01 01 04 08 02   
INSTRUMENTOS Y APARATOS DE MEDICIÓN, VERIFICACIÓN, ANÁLISIS, DE NAVEGACIÓN Y PARA OTROS FINES (EXCEPTO 
INSTRUMENTOS ÓPTICOS); INSTRUMENTOS DE CONTROL DE PROCESOS INDUSTRIALES, SUS PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS 

             13.396.000               13.396.000   

05 01 02 06       
SERVICIOS DE VENTA Y DE DISTRIBUCIÓN; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; 
SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 

               47.374.540   

05 01 02 06 01     SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR                  1.123.540   

05 01 02 06 01 01   SERVICIOS DE VENTA AL POR MAYOR, EXCEPTO LOS PRESTADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATA                1.123.540                 1.123.540   

05 01 02 06 03     ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE COMIDAS Y BEBIDAS                  1.065.000   

05 01 02 06 03 03   SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS                1.065.000                 1.065.000   

05 01 02 06 04     SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS              45.186.000               45.186.000   

05 01 02 08       
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS 
DE PRODUCCIÓN 

                 8.454.490   

05 01 02 08 03     OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS                  8.454.490   

05 01 02 08 03 01   
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE GESTIÓN; SERVICIOS DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

               6.428.890                 6.428.890   

05 01 02 08 03 04   SERVICIOS CIENTÍFICOS Y OTROS SERVICIOS TÉCNICOS                 2.025.600                 2.025.600   

TOTAL ADICIÓN FONDOS CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  241.836.442 241.836.442  

 
ARTÍCULO 10.- Con las modificaciones al Presupuesto de Rentas y Gastos de la Universidad realizadas mediante el presente Acuerdo, se deben ajustar el Programa Anual Mensualizado 
de Caja – PAC, el Plan Operativo Anual de Inversiones POAI y el Plan Anual de Adquisiciones – PAA. 
 
ARTÍCULO 11.- Se ordena remitir copia a las personas y dependencias relacionadas con la aplicación del presente Acuerdo. 
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12.  
ACUERDO No. 010 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, INCORPORANDO RECURSOS DEL BALANCE DE LOS FONDOS ESPECIALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono (091) 8281483 Línea Gratuita 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co  E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

    -(BOGOTÁ)–  

ARTÍCULO 12.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación y publicación. 

 
Dado en Bogotá a los, veintisiete (27) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 2021.   
                                                                                                                                                                                                   

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA FERNANDA POLANIA CORREA 
Presidenta Ad Hoc del Consejo Superior 

Delegada de la Ministra de Educación Nacional 

ISABEL QUINTERO URIBE 
Secretaria Consejo Superior 

Secretaria General Universidad de Cundinamarca 
 

Vo.Bo: MYRIAM LUCIA SANCHEZ GUTIERREZ - Vicerrectora Administrativa y Financiera  

Vo.Bo. ADRIANA DEL CARMEN MORALES FUNEZ - Directora Financiera  

Vo.Bo. CLAUDIA VIVIANA SANCHEZ SERNA - Dirección Jurídica  

Vo.Bo. JOSE DEL CARMEN CORREA ALFONSO – Director de Planeación Institucional  

Proyectó: Pilar Ubaque - Contratista Dirección de Planeación Institucional  

12.3.3.  




